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BASES	LEGALES	DEL	SORTEO	“CAMPUSWOB	2024”!
!
1.	Nosotros	
!
Campus	WOB	Andalucía	(en	adelante	Campus	WOB)	establece	las	normas	regula-
doras	por	las	que	se	rige	la	adjudicación	del	premio	descrito	en	estas	bases	legales,	
entre	las	personas	que	participen	en	la	promoción	“CAMPUSWOB	2024”	(en	ade-
lante,	la	Promoción). !
!
2.	Participación	
!
Únicamente	podrán	participar	aquellas	personas	mayores	de	18	años,	padre,	ma-
dre	o	tutor	legal	de	la	persona	inscrita	en	la	edición	2024.		
!
SORTEO	DEL	8		DE	JULIO	AL	15	DE	SEPTIEMBRE	DE	2023	
!
El	sorteo	será	realizado	con	requisito	indispensable	que	el	usuario	sea	mayor	de	18	
años	y	haya	participado	en	el	sorteo	habiendo	seguido	todas	indicaciones	de	parti-
cipación	en	estas	bases	legales	y	en	los	soportes	online	de	Campus	WOB.	
El	usuario	que	no	cumpla	los	requisitos	mencionados	anteriormente	quedará	des-
cartado.!
!
3.	Los	ganadores"

Los	2	ganadores	serán	anunciados	el	18	de	septiembre	a	través	de	story,	en	las	pu-
blicaciones	de	Instagram	que	promocionan	el	sorteo	y	en	la	página	web.	Además,	
se	contactará	a	través	de	correo	electrónico.		
!
El	nombre	de	los	dos	ganadores	será	el	resultado	de	una	elección	aleatoria	entre	
todos	los	participantes	que	cumplan	los	requisitos	antes	mencionados.	Una	vez	
anunciados	contactaremos	a	través	de	correo	electrónico.		

Si	la	persona	ganadora	no	responde	en	un	máximo	de	5	días,	se	volverá	a	realizar	
una	selección	aleatoria	y	contactar	con	el	suplente,	quedando	re[lejado	en	comen-
tario	en	los	posts	promocionales	del	sorteo,	en	story	y	en	la	web.		
!
4.	El	premio	
!
El	premio	del	sorteo	son	dos	plazas	gratuitas.	Una	plaza	para	el	primer	turno	y	otra	
plaza	para	el	segundo	turno.		

El	premio	no	podrá	en	ningún	supuesto	ser	objeto	de	cambio,	alteración	o	sustitu-
ción	por	otro	premio,	y	en	ningún	caso	podrá	canjearse	por	su	valor	en	metálico.		



La	diferencia	de	precio	si	se	quiere	comprar	pack	recuerdos,	extender	la	estancia	o	
contratar	el	servicio	de	transporte	deberá	abonarse	por	la	persona	ganadora.	!
!
5.	Cesión	de	derechos	de	propiedad	intelectual	y	de	imagen	
!
Los	ganadores	autorizan	expresamente	el	uso	por	parte	de	Campus	WOB	de	cual-
quier	declaración	efectuada	sobre	el	concurso	y	sobre	el	premio	en	la	página	web	
y/o	las	redes	sociales	de	Campus	WOB.	Los	participantes	autorizan	a	Campus	WOB	
a	reproducir	y	utilizar	su	nombre	y	apellidos	y	otros	datos,	así	como	su	imagen,	en	
el	marco	del	concurso,	sin	limitación,	temporal,	territorial,	temporal	o	de	medios.!
!
6.	Dónde	participar	
!
La	participación	en	este	concurso	se	hará	exclusivamente	inscribiéndose	a	alguno	
de	los	turnos	y	modalidad	para	el	campamento	celebra	en	el	año	2024.	

7.	Duración	
!
La	promoción	dura	hasta	el	15	de	septiembre	entre	los	200	primeros	inscritos	y	el	
premio	puede	utilizarse	únicamente	para	la	edición	de	2024.	

!
8.	A	tener	en	cuenta !
Se	contactará	por	correo.	En	el	caso	de	no	obtener	respuesta	en	5	días,	se	pasará	el	
premio	al	suplente.		
Se	excluirá	de	la	promoción	aquella	persona	que	no	haya	pagado	el	100%	de	la	
cuota	antes	del	15	de	agosto	o	de	anunciar	los	ganadores	del	sorteo.	 !
!
9.	Nos	ponemos	serios	
!
La	mera	participación	en	esta	Promoción	supone	la	aceptación	de	las	presentes	
normas	de	participación,	así	como	los	términos	de	uso,	condiciones	y	Políticas	de	
Privacidad	de	Facebook.	Los	usuarios	deberán	atender	a	los	términos	y	condicio-
nes	establecidos	por	Facebook	en	lo	referente	al	registro	y	uso	de	la	página	y	las	
diferentes	aplicaciones,	así	como	todo	lo	relativo	a	condiciones	de	privacidad,	pro-
tección	de	datos	y	propiedad	intelectual.!
!
Campus	WOB	se	reserva	el	derecho	a	modi[icar,	ampliar,	restringir	o	retirar	la	pre-
sente	promoción	en	cualquier	momento,	por	razones	justi[icadas	y	sin	que	lesione	
el	derecho	de	los	participantes.	
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